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CONTENIDO 
Decreto N9 9. -Abril DE 1972 

HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO 
.\cuerdo N9 426.-Jalio de 1972 

EL PRESIDENTE CONSTITUCJ:ONAL DE LA RE
PIJBLICA, en Consejo de Ministros, 

AVISOS 

DECRETA: El Secretario de Estado en el Despacho de Eeonomla, 

BubM Mondragóu. 
Articulo 1•-Dispensar al Instituto Hondureño del Café, 

el JIIIO de toda clase de impuestos de importación, inclusive 
el impuesto sobre ventas, derechos consulares y servicios, 
por la importación al pals, por la Aduana de Puerto Cortés de 
un automóvil para uso de la referida institución Autonóma. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Ello Ynestrom M. 
Arlfculo 2<-El presente Decreto se comunicará al Con

greso Nacional, para su aprobación. Dado en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio del Poder Eje· 
cutivo, a loe diez dias del mes de abril de mil novecientos 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni· 
caciones y Transporte, por la Ley, 

setenta y dos. 
RAMON E. CRUZ. 

Hernán Aparicio. 

El llecretario de Estado en los Despachos de Gobenia· 
El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 

Públicas y Urbanismo, 
CÍÓII '1 Jllltieia, 

Ricardo Zúnlga A. 
Jorge Augusto Valle. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la Rep6blica, 

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Dcspa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Gu!Denno López Rodezno. Adalid OyueZa. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

l'&tar!-. 
Andrés Alva.rado Puerto. 

El Encargado de la Secretaria de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Naei~ y Seguridad Pública, 

Baúl Galo Soto. 

Orlando Pineda c. 

~Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na

turales, 

Ttilo. B. de Güell. 

lllCIEIDA Y CREDITO PUBLICO bre la Renta, que por las utilidades a 
obtener este año le correspondería pa
gar en mil novecientos setenta y tres. 

Acuerdo N' 426 Considerando: Que es de interés 
nacional efectuar la recaudación de 

~galpa, D. C., 25 de julio de Jos impuestos lo más pronto posible 
para cumplir con los ímes del Esta-

Ooaaderando: Que la Ley del Im- do. ¡:-o Sobre la Renta establece, que Considerando: Que por las razo. 
!llll~resa.s mercantiles podrán pa- nes anteriores, es procedente auto

~~ unpuesto por periodos antici- . rizar al Director General de Tribu
.._ '18 sea mensual o trimestral- tación, para que en nombre del Poder =:.,te. COnforme a lo que se acuerde Ejecutivo acuerde por escrito con 

ellas Y la Dirección. dicha Empresa la forma y condicio-
!l+~do: Que la Empresa nes del anticipo en referencia. 
~-- Fruit Company, está en Por tanto: El Presidente de la Re-

y voluntad de efectuar un pública en uso de las facultades que 
ele Un Millón Quinientos Mil le confiere en su articulo 201, atrlbu

a cuenta del Impuesto So- ción 12, la Constitución de la Repú-

Edgardo Sevllla ldiáquez. 

blica, artículo 85, del Código de Pro
cedimientos Administrativos, y Ar
ticulo 50, párrafo tercero de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta vigente 
y articulo 94, del Reglamento a la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

ACUERDA: 
1 '- Autorizar al Perito Mercantil 

José Efrain Suazo, para que en su 
condición de Director General de Tri
butación acepte en nombre del Go
bierno de Honduras el anticipo de Un 
Millón Quinientos Mil Lempiras que 
la Standart Fruit Company, enterará 
en la Tesoreria General de la Repú
blica, como anticipo al Impuesto So
bre la Renta que por las utilidades 
que obtenga durante el corriente año 

Fa.a a la J>6ai•a N9 111 

DEGT
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace aaber: que 
en audiencia a celebrarse el dia mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a las diez de la mafiana, en el 
local que ocu\'a este Juzgado, se re
matará en publica subasta, el bien 
inmueble siguiente: Una casa número 
trece, sita en el bloque número cua
tro, de la Colonia Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, sala-comedor, coci
na, baño y patio interior, de cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y q,ue tiene instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; casa 

que está ubiaada en un lote de terre
no de setenta y dos metros cuadra
dos con cincuenta y cuatro centime
tros cuadrados, que tiene las colin
dancias siguientes: al Norte, con ca
lle peabonal y bloque número de dos; 
al Sur, con vivienda número dieciséis 
del mismo bloque; al Este, con vi
vienda número doce del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce, del mismo bloque. Se encuen
tra inscrito el dominio, oon el nú
mero 317. folios 438 al 449, del To
mo 172, del Registro de la Propiedad 
de este departamenbo. Dicho inmue
ble se rematará para hacer pago de 
la cantidad de lempiras, que es en 
adeudar el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postures que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Seis 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

Tegucigalpa, D. e, Ron- c. A. 

:U DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA. REPUBIJCA 

OIBOI MOMEDA . NBTALICA 
cOIIIpfll v-ta Compre v-ta. 

D61ar .•.. ·- • . ...... L 2.00 L .lll L •. 02 L 1.98 L 2.112 
Col6a. Bah'. .. o. 7'920 

L 2.02 
0.110 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1809 

080 ~- 0.7920 0.110 

---- 1.98 
.DO --o-- 1.98 2.00 

Col&:l c. R. .. - 0.298988 .301887 --o-- 0.298868 0.301887 
C6J'dobcm ... . 0.282857 .285714 --o-- 0.282857 0.285714 

Peso Mezlcc:mo .. 0.158527 0.160128 0.1614 --o-- --o--
Oua 1\'oy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy iQ'Ual a: 31.103 gramo~~ 

COTIZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina . . .......................... , .. _ 
Franco Frcmc:6a ..................... _ ..... -
Franco Belga ............................. -
Franco Suizo ..... - ............... .. 
Marco Alem6n 
F'lorln Holcmdh 
Cornna Sueca 
Ura , . -· ........................ _ ........................ ·--·-

"'1 O T A ~· 

• 
DOI.AIIEII 
2.4s.5 
0.1810 
0.0218 
0.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001840 
0.0148 ...... 

LEIIP1IUUI 
L ..... 

03620 
00432 
o Slll2 
o 5990 
o 5990 
03990 
"OO!l?Ail 
011298 . .... 

t.-Loll ~a en Dóla.r-tl Ubradoe a Cflra'O de Bancoe COIItarr1eeiuMIII IIN!trin ae,.....,t~ 
tndoa al tl~'l de eambto .,e CCR. 8.8215 por 061ar. 

2.-Laa eotb:al"!Cmflll nu oflclalee eon tomadu del tntonne aemanal del Flnrt. Na
tlonal Cltv Bank de New yom, 

l.-Para evitar ~ f!ontulzu, el Dlreetorlo del Banco Central de 
Ronduru a·ttorbJ6 la ftllta a la par de tu monedu centroamerlcanaa. 

4.-IID Baneo Ceoltral de Ronduraa comprarA la Plata producida m el pala al pre
eto de New TorJt. me11011 gasta. que oculone IJU manejo. 

BANCo ClllNTRA.L DE HONDURAS 

ALE.JANDRO AKMUO PINEDA. 
;ro~e del Depto. c1e cam-. 

Mil Trescientos Lempiraa.-....._~ 
galpa, D. C .. 3 de julio de 197r'""" 

Joaquin Murillo 
Secretano. ' 

(f) Joaquin Murillo. Hay un sello 
dice: "Juzgado de Lel:nia 2' de "r 
Civil.-Tegucigalpa Franclsco.. o 
zán.-Honduras". ' ... ora-

Del 7 al 29 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju. 
gado 2• de Letras de lo <lvi1, 
departamenbo de "Franclsco Mo': 
zán", al público en general y ~ 
los ef<7to~ de ley, hace saber: que 
en audtencta a celebmrae el dia luñes 
t~inta y un? de julio del comente 
ano, a las dtez de la mañana, en e1 
local que ocupa este Despacho ae 
rematará en pública subasta, ei si
guiente inmueb.le embargado: ''Una 
casa de dos ptsos, construcción de 
piedra, bloque de cemento y hieiTo 
compuesta de cuatro aalas dos en 1& 
planta baja y dos en la aita cuatro 
dormitorios, dos en el piso 'inferior 
y dos en el superior. dos oocinas, un 
comedor, dos servicios sanitarios· 
estando el solar cerrado por un muro 
de piedra, ubicada sobre un lote de 
terreno. sito en la Lotificación Mon· 
señor Fiallos, en la parte occidental 
de La ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, a inmediaciones del 
Colegio San Francisco, que conforooe 
el plano general aprobado por el Clan
cejo del Distrito Central. se identi· 
fica con el número ciento treinta y 
ocho, con una extensión superficial, 
de trescientas cuarenta y cuatro va
ms cuardradas y veintidós centési· 
mas de vara cuadrada; con las si
guientes dimensiones y lúnites: al 
Norte. veinticuatro metros, con el 
lote número ciento treinta y nueve, 
de Santos F. Sanabria; al Sur, lote 
número ciento treinta y siete, A., de 
Juan A. Durón; al Este, diez metros, 
oon lote número ciento cincuenta y 
dos de Napoleón Varela Servellón; 
y, ~ Oeste, con lotes ~úmeros .ciento 
treinta y cuatro y ctento tremta Y 
cinco de C. de P.. de Francisca de 
Laínez y Concepción Lozano de Can· 
tarero ·Dicho inmueble se encuentra 
inscrit'o, a favor del señor Luis Du· 
rón Valladares, bajo el N• 125. fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. Y fue vai?rada de \»' 
mún acuerdo en la cantidad de Vem
tiséis Mil QUinientos Treinta y TreS 
Lempiras. Dicho inmueble se rematll· 
rá nara con su producto hacer efec· 
tiva cantidad de dinero, interese! Y 
costas que es en adeudarle el seuor 
Luis riuron Valladares a "El Ahorro 
Hondureño, S. A., Compañia de Se
g~.>.ros", en el juicio ej~tlvo que 
éste le ha promovido al pl'iJDBO· Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no 110 

admitirán posturas que no cubrall ~ 
dos terceras partes del avalúo, 
cual asciende a la suma arriba _. 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
E5'1'0S TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
J.OS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

TaloD&rio N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

' N• 132821 20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 
" " 
" 

N• 133735 " 2 " febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 
N• 133849 " 4 " febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
N• 134788 " 21 " febrero, por la cantidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 " 21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
N• 135867 " 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

• N• 138214 
" 20 " abrll, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 " 26 " abrll, por la cantidad de 24,155.50 

" 
N• 139773 " 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 
N• 140039 " 20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 
N' 140454 " 26 " mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
N• 140882 " 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 
N• 141793 " 2"1 " junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 
N' 143203 .. 13 , julio, por la cantidad de 3,447.01 

T O·T AL 

presada..-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1972. 

Joaquín Murlllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murlllo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil~Tegucigalpa, F. M .• Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en .la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
~ en la Lotificación denominada 
.,.... Roque", de esta ciudad de Te
~Ciga!pa, D .c., teniendo como lí
mites Y dimensiones los siguientes: 
al ~_:te, diez metros, con lote núme
ro YU~S; al Sur, diez metros, con gara
~ fuera de Maria Velásquez, 

de por medio; al Este, diecinue
ve metrOs cuarenta centímetros con 
lot:e nfunero veintidós; y, al Oeste, 
=~ metros sesenta centímetros, 

ote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
d:e.~as, con el lote y solar 
,._, Y delímitado, se encuentra 
- .... eata una casa de piedra y la-

L 77,802".52 

IJe. IIIIGUEL A. OOHOA 
Dlreetor 

drillo, compuesta de dos pisos, divi
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martínez, de cantidad de lempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin
co Mil Lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito.
Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1972. 

J. Faustino Laínez Meiía 
Secretario. 

( f) Faustino T.aínez Meiía. H av '" 
<ello que clice: "Juzf!ado rle T..-t;a• ]< 
de lo Civi!.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras"'. 

Del 'J:1 J., al 18 A:. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de _lo Civil, del de
partamento de FranciSco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales coi!Siguientes. hace saber: que 
se ha presentad<> a este Despacho, el 
señor Juan Flores Ramlrez, mayor de 
edad, casado, militar, y de este vecin
dario, solicitando Titulo Supletorio de 
"Un terreno situado en el caserio La 
Bodega, aldea de Cerro de Hule, mu
nicipio de Santa Ana. en este depar
tamento, constante como de manzana 
y media de extensión superficial, y 
comprendido dentro de los slgu.ientes 
límites: al Norte, propiedad de San
tiaga A vil&, calle de por medio; al 
Sur, propiedad de Juan IZCJa.no, calle
jón de por medio; al Este, carretera 
del Sur, de por medio, con propiedad 
de Albina Cruz; y, al Oeste, propie
dad de Narciso López, callejón de por 
medio". Dicho inmueble lo hube por 
compra que hice a varia.s personas. 
Para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece la información de los 
testigos: Francisco Izcano, Amado 
Benjamín Avila Vásquez y José del 
Carmen Cruz Zerón; todos mayores 
de edad, propietarios, solteros. y ve
cinos de Santa Ana.-Tegucigalpa, 
D. C., junio 7 de 1972. 

Tómas Arita Valle. 
Secretario. p. L. 

(f) Tómas Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3° de lo 
Civil. -Francisco Miomzán. -Hondu
ras". 

28 J., 28 J. y 28 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: Que en esta fecha se presentó ~ 
este Despacho la señora Cristina Her
nández, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de este domicilio 
con escrito, solicitando Título Suple
torio de uun terreno, SituadO en HLa 
Hoya", en esta ciudad, que mide 
cuarenta y siete varas de norte a 
sur, por veinticuatro varas de este a 
oeste limitado: al Norte; con el rlo 
Chiquitó; al Sur, con casa de los Fa
cusse; al Este, con la Avenida Prin
cipal del Barrio Morazán; y al Oeste, 
con casa de la señora Consuelo Calo
na de Gómez". para acreditar los ex
tremos de su petición, ofrece la infor
mación de testigos, señores : José 
Santos Ochoa, Juan Ramón Sslinas 
y Julio César García, mayores de 
edad propietarios y de este domicilío. 

3 
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-Tegucigalpa, o. C., 23 de febrero 
de 1972. 

Francisco PorWlo Flgueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco PorWlo Flgueroa. Hay 
un sello qUe dice: "Juzgado de LetraS 
SO de lo Civil".-TegnCigalpa, F. M. 
-Honduras. 

28 J., 28 J. y 28 A., 72. 

El infrascrito, Secretario por ley de 
Juzgado de Letras Secciona! de ltbrcalr 
departamento de la Paz, aJ pdblico en ge 
neral y para los etectos legales consiguien
tes hace, saber: que en este DespaCho se na 
presentado al seflor Mariano MaJ1;1nez A.r
gueta, hondurefto por nacimiento, mayor 

y al Oeste, con terreno de heredero de 
Marcelino Rodriguez G., campo Ubre Y te
rreno de Uraula Garcta; todOs acotado con 
alambre espigado; cultivado de pasto natu
ral y ma.tz; d) Terreno El Duraznal, llito 
en la montaiia de Opatoro, el cual, sin na
ber otros poseedores pro indJvisoa, poaee en 
forma quieta, pacifica e Ininterrumpida des
de el treinta de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, en que lo compró en 
documento privado a caUxto Pérez López 
el cual tiene veinte manzanas de extensión 
superficial, acotado con cerco de zanjo na
tural y cultivadO de maiz de trigo, y el cual 
limita: al Norte, con terreno de herederos 
de Macaria Qarcia; al Sur, con barrancO 
natural y terreno de Federico Pérez Martl
nez; al Este quebrada y terreno de herederos 
de Benito Sánchez; y, al Oeste, camino real 

de la señora Leonidaa l4art!Da; 111 Eote 
de las señoras Pastora y Lula& Lópa ~ 
camino real; y, al Oeste, con terre.ao de 

Pollcarpo y Celso López; h) ~ iliJ>. 
aore N" 2, el cual sin haber otroa P'Jiet.. 
dores pro indiviso, posee en forma qUieta, 
pa.clfica y no interrumpida dee4e e1 4Üé
cisiete de noviembre de mil DOvecientQI 
t=;eSenta, fecha en que lo hubo por COJ:D.. 
pra en documento privado a Joeé Amncar 
Rodriguez; dicho lote tJene treo .......... 
de extensión superficial, atto en la monta
fla de Slngore, municipio de Opo.tol'O; lin 
acotar y cultivado de ma1z y trigo; y el 
cual limita: al Norte, con terreno de Re
yes MarUnez Y Celso López; al Sur; eoo 
quebrada y campo municipal; al Este, con 
terreno de Pollcarpo López; y, 8.l Oeste, 
con terreno de Reyes Pérez López, una 
quebrada y campo municipal; i) 'l'ernmo 
San Isidro Número 1, sito en el lupr de 
San Isidro, Monte.Aa. de Opatoro~ que en 
el cual no hay otros herederos pro indi· 
vtso, y el que posee en forma, pacUlea e 
ininterrumpida desde el tres de agosto de 
mil novecientos sesenta y nueve, fecha en 
que lo hubo por compra a loa aefiorea Ben
Jamin Marttnez Garcia, José Mercedes Kaz. 
tlnez G., y Féllto López y López, en doeu· 
mento privado; con una extenalón SUperfi· 

cial de nueve manzanas y media aproxi
madamente; sin acotar, cultivado de mafz 
y trigo; y el cual Umita: al Norte, eon 
terreno de Tito López y Armando L6pez Y 
López; al Sur, camino real; y terreno de 
Mercedes Martinez G. Y Félix Karti:nez, al 
Este, camino real y Felito López Y LoreNJO 
Martfnez; y, al Oeste, con terreno de Ame· 
Ua Martinez Garcia y herederos de A¡ul
tln López L.; j.) Terreno San Isidro Nli· 
mero 2 sito en la Montaña de San llidl'O, 

de edad, casado, agricultor y del domlcf
Uo de Opatoro, con residencia en la Aldea 
de Florida, jurisdicción del precitado muni
cipio, a solicitar se le otorgue Titulo su
pletorio sobre los siguientes lotes de te
rreno: a) Potrero San Francisco, sito en 
el lugar denominado Santa Cruz, :M:onta
fta de Opatóro, de quince manzanas de ex
tensión superficial, el cual hubo por compra 
a Fra.nc.isco RodrlgUeZ y a Buenaventura 
Pérez, vivos el veinte septiembre de m11 
novecientos setenta, en documento privadO, 
fecha en que se indica su posesión, el cual 
limita: al Norte, con propiedad de Paullna. 
Mart1nez, y Buenaventura Pérez; al Sur, 
con terreno de Alejandro Pérez; Este, con 
terreno de Isidro Rodñgu.ez y Tomás López 
H.; y al Oeste, con terreno de Paulina 
J4artinez.~ acotado con zanjo y ma,dera 
muerta; al Norte, posteado; al Oeste, y li
mitado con ciénega y quebrada; al Sur, Y 
un rfo; al Este, cultivado de zacate calln
guero y pasto natural; b) Potrero el Ma
tazano, sito en la montafia de Opatoro, el 
cual posee exclusivamente el ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta Y 
uno, por compra en documento privado a 
Santiago Rodrlguez Garcla, sin haber otros 
poseedores proindivisoa, de diez manzanas 
de extención superficial, el cual limita; al 
Norte, con ciénega y terreno de Félix 
Garcla y Garcla, al Sur, con rlo 
Los Puentes, y terreno de Feliciano Garcla 
y Ga.rcia; al Este, con terreno de Cri&tina 
Ma.rtinez Martlnez; y, al Oeste, con clénega 
y campo libre; acotado en todos sus rum
bos con alambre espigado; y en el cual hay 
una casa de bahareque, con techo de tejn, 
piso de tierra y un corredor; cultivado can 
zacate jaraguá; e) Potrero La. Laguna, sJto 
en la montaAa de Opatoro del cual posee 
en quieta, pacltica y no interrumpida fonna 
desde que lo compró en veintinueve de junio 
de mil novecientoe sesenta y uno a Bon
jamin López López, Max.imino Rodriguez 
Pérez y Pedro López Sánchez, en documen
to privado, sin haber otros poseedores prot.n
diviso; terreno que tiene veintinueve manza
nas de extención superfical; el cual limita; 
al Norte. con propiedad de tos sucesores de 
Máximo Rodriguez, quebrada de por medio, 
al Sur, con terreno de Franclsco Ma.rtfnez 
L., Félix Rodrlguez Pérez y de Jos here
dero& de EliMo LópeZ: al Este, con caminO 
real y terreno de .Jesús Rodrlguez HernAn
dez; y, al Oeste, con terreno de herederOS 
de Eltseo López: al nrte, eon camtno real 
y terreno de JesWI Rodriguez RemAnda; 

de Qpatoro al Duraznal; e) Potrero "El Or
gano", sito en el sitio llamado "El Qrgano", 
municipio de Opatoro, el cual, sin haber 
otros herederos pro indivisos, posee en for
ma quieta, pacifica e ininteiTUmplda desde 
el vemticuatro de febrero fje mil novecientos 
sesenta y uno, en que compró dicha pro
piedad en documento privado a Santiag-o 
Rodríguez Garcfa, Emeterto López Y Cir
cuncición Pérez López, de ciento trece man
zanas de extensión superficial, acotado con 
zanjo, piedra., a.ta.mbre espigado y eeroo 
natural; cultivado de zacate y pasto natu
ral; y, el cual Urnita: al Norte, con te
rreno de Ricardo López y Angel M:artlneZ 
Garcia; al Sur, con rto de Quebrada Honda 
y campo libre; al Este, con campo Ubre 
y Pedro Rodrtguez M:art!nez; y al Oeste, 
con rio El Jejar, campo libre y terreno 
de los herederos de Asisc1o Garcia; en dicho 
lote de teiTeno hay una casa de bahareque 
de techo de teja y piso de tierra; f) Po
trero de Flores N~ 1°, sito en la monta.fia 
de Santa Cruz, municipio de Opatoro, en el 
que sin haber otros poseedores pro indiviso 
posee en forma quieta, pacifica e ininte· 
rrumpida desde el diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta Y nueve por 
herencia, una parte, de su padre Ricardo 
Martinez, y, por compra a Santos Péroz 
Garcia, Francisco López Martfnez y a Ce
ferino Martinez M., en documento privado; 
dicho lote de terreno tiene noventa Y una 
manzana de extenclón superficial; acotado 
todos sus rumbos con alambre espigado Y 
cultivado de zacate natural, zacate pagola Y 
zacate calinguero: y, el cual lbnita: al Nor
te. con teneno de Lucio Garcia., montafta 
Virgen, teiTeno de Maria Cleofes Martlnez 
y José Isaac Pérez Rodriguez; al Sur, con 
.camino real y terreno de EmUla Ma,rtinez; 
al Este, camino real de Opatoro a. Mar
cata; y, al Oeste, terreno de Silverlo Gar
da López, terreno de Prudencia Martinez 
Cruz y una ciénega; g) Terreno de Stngore 
N 9 1. situado en el lugar llamado monta.fta. 
de Singore. municipio de Opatoro, en 
cual' sin haber otros poSeedores pro Indi
visos, posee en forma quieta, pa.clfica, 
tranquile e ininterrumpida desde el ve!n• 
t!dós de noviembre de mil novecientos se
senta y uno, en que lo hubo por compra 
en documento privado a Gonzalo Kartinez 
y José Amilcar Rodrfguez López; el cual 
tiene cinco manzanas y medias de exten
sión suoerficlal; acotado de brOtones Y 
cultivado de malz: el cual ltmtta: al Norte, 

con terreno de lOS herederoa de Agu8tin 1..6-

pez L., y Celso López; al Sur, eon terreno 

• ha 
municJpio de Opatoro, en el cual no Y 
otros poseedores pro indiviso, Y el cual 
posee en fonna quieta, pactttca e ininte
rrumpida desde el veintic~ de febrerO 
de mil novecientos cincuenta Y ocho, pOl' 

compra en documento privado a Juan de 

la Cruz López Martine.Z, FranciScO IApel 
Garcla y .José Santos López Marttnez: tiene 
como diecinüeve manzanas Y media de ex· 
1 ensión superficial; sin acotar Y cut~ 
de maiz y pasto natural; y, el cuatllmita: 
Norte, de José Dolores Pérez llartlnel ~ 
Leocadio López M.; al Sur, con terreDO 
los herederos de Jesús M. López. LUdO 
López M., Juan de la Cruz López ~ : 
rederos de Agustln López L.; al 
terreno de Francisco López Gare\f¡. Y Ju: 
de la Cruz López M.; y al Qeate, con Ló
rreno de tos herederos de Magdalena po-
pez y herederos de Donato López; ~ce
trero El cedro, sito en la montafla bAY 
dro, municipio de Opatoro, en el que no en 
otro poseedores pro indiviso Y 1~ 
fonna quieta, pacifica Y no in mil nove
desdt.· el veinte de noviembre de eD 

. ta ve por compra cientos cmcuen Y nue • [.,6peL 
documento privado a PedrO ROdrfgeZ Jt(Pdrf
Amelia Martinez Garcla, ~ 1 
guez Martinez, Magln Pérez mo diDto 
.TuRn Evangelita Pérez: tiene co IUperft~ 
veinticinco manzanas de eatensi6J1 de p0a. 
cil'll: está acotado de atam:tf9ad0 de . 
zanio v cerco natural: eatAUmJt,.a" al Ner
nosto natural y de maiz. y, ~ flll 
te con rfo de lindero; al Sur, ... _.. 

, ....u-L."/_... 
y terreno de Nicoláa M CAfld'l" 
nio Ma.rttneT. Argueta; al Jlste, 
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terreno del compareciente; y, dl 
,.a!Y t"Mt· c0n terreno de An omo ar mez 
()elite, ta., Basillo Rodríguez y herederos de 
,ugueti:n }4artinez; 1) Terreno Llnaero, sito 
~1& )o(ont:a.fia de Lindero, municipio de 
Opa-torO, en el que no hay otros poseedores 

lndtViSO• y el cual posee en forma 
pro ta. pacifica e ininterrumpida desde el 
qule de febrero de mil novecientos cin
nueVO 1 c:ueata y ocho, en que por docwnento pr -
vado COJJlpró una parte de José León 
J(al'tfllez: el veintiocho de junio de mil 
novectentoa sesenta, en que compró otras 
partes a Benedicto López R., en docu
mento privado, y también en documento 
privado, en que el diecinueve de junio de 
mil novecientos sesenta, le compró otra 
parte a Efigenio Martinez Cruz; tiene 
como doScientas l)'lanzanas de extenai..J~ 
superficial, formando un solo cuerpo; está 
acotado en todos sus rumbos en cerco de 
zanjo y de madera muerta, alambre de 
púas y cerco natural; y está cultivado de 
zaeate ja.raguá y zacate calinguero y con 
reserva de madera, por ser escasa en ese 
rugar, y limlta: al Norte, con terreno de 
Vicente Pérez y herederos de Hipóllto 
Pérez y rto de El Lindro; al Sur, co:t te
rreno de Magin Martinez Ga.rcfa, potrero 
de Antonio MarUnez. Ar;;uetc.; al Este, 
Hnea Umltrofe con el municipio de Gua
jiqlrlro; y, al Oeste, con terreno de Simeón 
y Humberto Hernández y camino real; 11) 
Terreno de San José, sito en la montaña 
de San José, municipio de Opatoro; .sin 
otrol poseedores pro indivisos, lo posee 
quieta, pacífica e ininterrumpida desde el 
veinticinco de febrero de mil noveclent0s 
sesenta y uno, fecha en que lo compró en 
documento privado a Gregario Garcia Ro
dríguez; tiene como veinte manzanas de 
extensión suDe'rfici<~l, .., cerco de alarn
bN esp.i.;:ado n to<-1 .,_ \.lS rumbos, culti
vado de maiz y pasto natural; y el cual 
Hmita: al Norte, con herederos de Deme
trto López; al Sur, con herederos de Leó
llidas López Pérez; al Este, con terreno 
de Pedro Nolasco López; y, al Oeste, con 
terreno de Francisca Garcia M.; m) Po-
trero Santa Cruz, sito en la montafia de 
Santa Cruz, municipio de Opatoro; en el 
cual no hay otros poseedores pro indivisos; 
y lo posee quieta, pacifica e intntelTtlm
pidamente desde el cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en QUf> 

hubo por compra una parte a Emiliano 
Rodriguez M.; mediante contrato priv!ldO 
el eatorce de febrero de mil novecientos 
sesenta y en que también por contrato 
privado: compró otra parte del lote de 
teruno a Patricio Martinez M.; el veln· 
tidót de mayo de mil novecientos sesenta 
'! tmo, por compra que de otra parte hizO 
a- NieoJú· Vásquez Rodrtguez, tambi.;;u 
por contrato privado; tiene como cuarenta 
;~> eWJ,m blanzanas de extensión superftcial: 
llbt -AeOtar y cultivado de zacate calln· 
.JNelcr: Y' •puto- natural, el cual limita: al 
Me.-, ean terTeno dE> heredeJ'O& de Hlla
rto V-tiaque%; al Sur, con terreno de los 
henJstca de Patricio M'a.rtlnez, PedrO 
Oarela Rodliguez; al Este, con terreno de 
~ Garcta Martinez v terreno de he
~ de ,Tnaaufn Ga~-fa y terreno de 
A~ Pérez: v. al ~ste. con terreno 
de lfDea divlllori~ con el municipio de 

Santa- Alta y terreno de Ricardo Garcta 
1todrlcuez: Y. n) Ten-eno de El Zacatalito, 

sito en el lugar denominado El Zacatalito, 
municipio de Opatoro; en el cual no hay 
otros poseedores pro indivisos; y lo posee 
{;fi forma quieta, pacifica e ininterrumpida 
desde el cinco de noviero bre de mil nove
ciento cuarenta, en que compró en docu
mento privado una parte Ue Marta Ex
pectación Garcia; veinticuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en que 
también en documento privado; cOmpró 
otra parte de tal terreno a Crescencia 
Martinez Garcia; quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, en que 
le compró otra parte a Estanislao Garc1a 
López; y primero de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno, en que compró otra 
parte a Estanislao Garcta López; dichas 
partes ya unidas forman un lote, el cual 
esta acotado con alambre de púa y zanjo; 
y eEtá cultivado de pasto natural y za
cate jaraguá; tiene como ciento cincuenta 
y siete manzanas de extensión superficial, 
y limita: al Norte, con camino real; al 
Sur, con terreno de Miguel Garcia Mar~ 
tinez, Pascual y Martin Garcia López y 
Nicolás Vásquez; al Este, con terreno de 
la señora Buenaventura Pérez y terreno 
de José Catalina Martinez Garcia; y, al 
Oeste, con terreno de Alonso Martinez, 
terre-nos de herederos de Gregario Ro
driguez y terreno de Leonardo Garcia. 
-MBrcala, 23 de mayo de 1972. 

Amulfo H. Osorlo. 
Secretario por ley. 

(fl Arnulfo H, Osorio. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras".-Marcala, La 
Paz.-Honduras. 

28 J., 28 J. y 28 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de iunio del presente año. se admitió 
la "Solicitud que dice: "Registro di> 
marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Am~~i
can Cyanamid Company, corporac10n 
del Estado de Maine, domiciliada en 
Berdan Avenue, ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América. veng10 a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en la República de Colombila., con 
el. número 65.396, el 25 de agOBto de 
1967, por un periodo de diez años; 
para distinguir: sustancias y produc
tos usados en medicina, farmacia, ve
terinaria, higiene, perfumería y toca
dor; drogas naturales o preparadas, 
aguas minerales. vinos y tónicos me
dieinalee; consistente en la palabra: 

DEMEBRONC 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de eti
qÚetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 

se razone en lo conducente, los d~-
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. veintiséis de ju
nio de mil novecientos setenta y dos. 
-fl Daniel Casco L., Carne.t N' 112•·. 
Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: " Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de Fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Su Despacho. 
-En representación de la sociedad 
"Oamercial e Inversiones Galaxia~ 
S. A. de C. V.". sociedad organizada 
confonne a La.s leyes de la República 
de Honduras con domicilio e-n este 
Distrito Central, con todo 1 t>speto 
comparezco ante ustecl a 901icitar er 
registro y depósit~> de la marca de 
fábrica denominaLla: 

PLUSS 
representada por la palabra en me';'
ción y adoptada como marca de fa
brioa, para amparar y proteger tos 
siguientes productos. Artículos de to
cador, cosméticos. desodorantes. den
tífricos y toda clase de artículos o 
productos para el aseo personal. so
bre los productos de empaque, t'nva
ses, cajas y envolturas que los con
tienen, en la fonna acostumbrada en 
el comercio y la industria. Acompa
ño poder y demás documentos de ley. 
Al señor Ministro pido: admitir la 
presente solicitud, con los documen
tos acompañados. darle el trámite 
correspondiente y, en defi~t!va. re
solverlo de confonnidad, emitiendo el 
Acuerdo de Certificación respectiva. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de· 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Osear Armando Melara. 
M." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1972. 

Adán López Pin.-da, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Reglatrador de Pa
tentes y MIU'CaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha veintiocho· 
de j1llli<rde!--prete año, ee ailmiti6 
la S<>!icitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrlca.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mia.-En representación de la oom
pañfa Intema.tioual Paper Oompany, 
una corporación organizada y exis-
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tente confol'lne a las leyes del Estado 
de NueVla. York, manufactureros in
dustriales y comerciantes. con' su 
principal sede de negocios en 220 
East 42nd StJ·eet, en la ciudad, con
dado y Estado de Nueva York, Es
tados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetousamente com
pa.rezoo a aolicitar el registro y depó
sito, como maroa de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denominada: 
"''1 P'' LOGO, 

gráfica "I P" ~ -según el clisé, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampam., distingue y protege en ge
neral géneros no tejidos, y en parti
cular productos de papelillo, a saber: 
papel de seda tisú para la cara, tisú 
para el baño, servilletas y toallJ!ls de 
tisú :f pañales desechables, por lo que 
os pido se admita esta solicitud de 
~. que se aplica o fija a los "'-1'· 
ticuios y productos mismos o a los 
envases. cajas, paquetes, ~p:a.ques, 
fa.rdJ?s, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes estam: 
pados, estarcidos, y en las ot~as for
mas Y modos generalmente acostum
bryu:Jos en el comercio y en la indus
tna, para todo lo cual se lllgregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
gc 'pa :) .. c .. diecinueve de junio de 
m JI r.•ocecientos setenta y dos.- (f) 
Jorge F1~el Durón". If! que se pone e: aonoc!miento del publico para los 
ct~ctos de ley.-Te=i~alpa D C 
28 de junio de 1972.0 

o ' · ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veintisiet~ 
de jun.i? del presente año, se admitió 
la. ~licitud que dice: "Registro y de
_posito de una marca de fábrica.
Pod<;r Ejecutivo . .....&cretaría de Eco
nomm.-En representación de la com
pañia Tabacalera Centroamericana 
S. A., una sociedad organizada y exis: 
tente confol'lne a las leyes de la Re
pública de Guatemala manufacture
~-. ~dustriales y comerciantes. do
lillCJhados en ll!l ciudad de Guatemala 
República rle Guatemala, según ei 
poder que obra en esa Secretaría de 
~~· respetu~amente comparezco 
a solicitar el re<(lstro y depósito co
m'! marca de fábrica nacional ho~du
rena. ~e la mar.ca de fábrica que se 
denomma: 

ES Pi\ Di\ 
~- según el cl_!sé, marca qne sin 
distinción de tamano. color o disefio 

especial, 'ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabaco para fumar o con su
mir en cualquier forma, bien sea mez
clado con otras substancias o prepa
rado de cualquier manera, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases re
cipientes, receptáculos, latas, rejas, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones gra
b~os. etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados. estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
de junio de mil novecientos setenta y 
dos.-{f) Jorge Fidel Durón". Lo oue 
se pone en Mnocimiento del público 
para los efectos de lev.-Tegucig.al
pa, D. C., 27 de junio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Reg'strador de Pa
t.;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretlllria de Economía 
hace saber: que con fecha veintinue: 
voo; ~!' junio del presente año. Se ad
mitJO la soliC'itud que dice: "Registro 
de marca.---Beñor Min'stro de Econo
mía.-En representación de Elmu 
S. A., domiciliada en la ciudad de Ma: 
drid, Esp,ña, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consis-
tente en la palabra: · 

DESOBLIT 
~ara distinguir: productos farmcéu
ticos, _veterinarios, desinfectantes y 
de hlgiene de aplicadón en medicina· 
productos dietéticos para niños y en: 
fermo~; emplas~os. material para 
v~mdaJes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
p~eparnc10nes pra destruir las malas 
hierbas y Jos animales dañinos y la 
cual se apU:ca a los envases, 'cajas 
Y empaqu~s que contienen los produc
tos, ~bandola, imprimiéndola, es
tampandola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualqnie...,: 
otra fonna apropiada en el comercio. 
-Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente Los demás do
cumentos de ley y e!' clisé.-Teguci
galpa .. D. C., veintiséis de junio de mil 
n~>VeCJentos setenta y dos.- (f) Da
me! Casco L., Chrnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 29 de junio de 1972. ' 

Adán López Pineda 
Registrador ' 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador ~ 
tentes y Marcas de Fáb · de Pa. 
diente de la Secretaria. de~ depe,¡. 
hace. saber: qUe con fecha v/o~ 
de . ~umo del presente afio l!Jtiséiti 
~tio la solicitud qUe dice· :. & ad
hcitda reF~sbtl'? y depósito d~ una -~ 
ca e . a nca.-Señor Minist -
Economia y Comercio.-&¡ Dea ro de 
;-En representación de la P:"'ho. 
'Comercial e Inversiones ~ 

S. A. de C. V.", sociedad orga . • 
conforme a IJ!ls leyes de la Rep~ 
d~ H?nduras. con domicilio en 
Distnto Central, con todo este 
comparezco ante usted a 90¡¡~ 
t;~tro y deJ?ÓSito de la marca de 
fabrica denominada: 

SUNSTAR 
~presentada por la palabra en men
c:<?n y adoptadlll como marca de fá
briCa, para ~.parar y proteger pro
ductos, oosmeticos desodorantes só
lidos y _líquidos, brillantinas, ~rfu
~es, lOCiones, colonias. polvos, talcos, 
Jabones de toc~u1or, dentlfricos y to
da clase de artJculos similares, deter
gentes y jabones lustradores bacte
ricidas, limpiadores, higienÍzantes, 
blanqu~ores, compuestos, produc
tos y articulas para lavar, pulir, abri
llantar y raspar. Productos que 
elabora mi representada en su do
micilio social; se aplican los produc
t?" impresa. grabada, en cualquier 
bpo de letl'a, color. tamaño, oobre 
los productos de empaque, envases, 
cajas y envolturas que los contienen, 
en la forma acostumbrada en el co
merciG y la industria. Acompaño po
der y demás documentos de ley. Al 
senor Ministro pido : admitir la pre
sente solicitud, con los documentos 
acompañados. dlllrle el trámite corres
pondiente y, en definitiva, resolverlo 
de confol'lnidad, emitiendo el Acuer
do y Certificación respetiva.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Osear Annando Melara M." Lo que 
se pone en conocimiento del públioo 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1972. 

Adán Lól"l'~.l Pineda. 
Regi•tradur. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. depen· 
diente de la Secretaría de Economla. 
hace saber: que con fecha treinta Y 
uno de mayo del presente año se ad· 
mitió la solicitud qUe dice: " Se w; 
licita registro y depósito d<; ~na m&J; 
ca de Fábrica . .....&ñor Ministro 
Economía y Comercio. -Su Des~ 
-En representación de la SOCI • 
''Comercial e Inversiones_~~!!! 
S. A. de C. V.", sociedad oq;ou~ 
conforme a las leyes de la Repu est 
de Honduras con domicilio ~= 
Distri•to een'traJ con todo J:UOl'"': ' --"·'tal' el comparezco ante usted a ..,..... 
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registrO y del_'Ósito de la mar-ca de 
fábrica denonunada: 

PRDTEC 
MATIC ® 

reproesentada 'por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica. para amparar y proteger y 
dlll""'inar empaques, sean de plásti
co o de otro material para empaques 
de café, todo tipo o clase de bolsitas 
pláeticas de tipo especial o fuera de 
Jo común, servirá para recubrir con 
papel celofán, polietileno o cualquier 
otro producto transparente, las uni
dades de producto tennitllados, para 
prote(lel' alimentos y otros productos 
oontza el deteriodo, a los envases, 
recipientes, paquetes, empaques, far
doS bultos y envoltorios, por medio 
de 'impresiones grabadas, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas estampa
d&t, estarcidas y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
Aoompaiio poder y demás documen
tos de ley. Al señor Minlstro pido: 
admitir la presente solicitud, con los 
docuznentos acompañados, • darle el 
trámite correspondiente Y. en defini
tiva, resolverlo de conformidad emi
tiendo el Acuerdo y Certificaciói. res
peetiva.-Teguc;galpa, D. C .. doce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Osear Armando Melara 
M." Lo que se pon;, en conocimiento 
del púbtioo para Jos efectos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El io.frascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía, hace saber: que con 
fecha veinte de junio del presente afio, se 
admiti6 la solicitud que dice: "Registro de 
rnarca.-Sefior Ministro de Economta.-l'~n 
representación de Tabacalera Hondureña, 
S. A., domicfllada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábrica, 
OOnatstente en la palabra: 

NORMi\NDY 
P&ra. dlatlnguir: cigarrillos y otros produc· 

to. de tabaco: y la cual se aplica a las 

taJetUlaa:, envases, cajas y empaques e¡ u e 
IXIIltienen los productos, grabándola, lmp.ri .. 
lbiéndota. estampándola, por medio de et1~ 
quetas que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre· 
lellto f'l poder para qne ae razone en IG 
OOilducente, los demás documentos de ley y 
;:,.., -·-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 

de mil novecientos setenta y dos.·
(!) Daniel Casco L., Camet N' 112". Lo 
'IUo .. pone en conoeimiento del pdbllco 

para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 20 de junio de 1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

Adéa Lópe>: PIDeda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de }"atentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que con 
fecha veinte de junio del presente afto, !8 

admitió la IJOlicitud que dice: ''Registro ~e 
marca.-Sefior Ministro de Economia.~En 
representación de Tabacalera Hond.uren.a.. 
S. A., domicutada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la :tnarca de fábrica. 
consistente en la palabra: 

::\V ANTE 
para distinguir: cigarrillos y otros proctuc· 
tos de tabaco; y la cual se aplica a las 
caJetillas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos. grabándola, imp:i· 
miéndola, estampándola, por medio de eU· 
quetas que se tes adhieren, y en cualquterc\ 
otra forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás dooumentos de lelo- y 
el cllsé.-Tegucigaipa, D. c., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y dos. -
(f) Daniel Casco L., carnet N 01 112". Lo 
que se pone en conoctm.iento del púbUcc 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 20 de junio de 1972. 

8, 18'y 28 J. 72. 

Adéa López PIDeola, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que r~on 
fecha veinte de junio del presente afto, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro Ce 
marca.-Sefior Ministro de Economia.-En 
representación de Tabacalera Hondureña. 
S. A., domiciliada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de fábriea, 
consistente en la palabra: 

.UNI\tERSITY 
para distinguir: cigarrillos y otros produc· 
tos de tabaco; y la cual se aplica a laS 
cajetillas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ~ne en In 
conducente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Teguclgalpa. D. C., dit;M:lnueve de 
junio de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel casco L., Camet N' 112". L> 
que se pone en conocimiento del pdbU'CO 
pa.rs. los efectos de ley.-TegucJgalpa, D. 
c., 20 de junio de 1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

AdAII ~ PIDeda, 

~· 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía St. Regis Tobacco Corporation 
Limited, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes de 
Liechtenstein, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Staedtle 380, en Vaduz, 
Liecbteinsteln, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "Perilly'S", eti-

queta ( D) , según el cEsé, como mar
ca de fábrica nacional hondureña, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
tabaco, cigarrillos, cigarros, puros, 
artículos para fwnadores y fósforos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a Jos 
envases, recipientes, receptáculos, ca
jas, sacos, bolsas, paquetes, empa
ques, latas, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g raba dos. etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
o modos generalmente acostwnbradDB 
en el comercio y la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., ZT de junio de 1972. 

Adán L6pe2 PiftedG, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mfa.-En representación del Doctor 
Fuad .Asfura, domiciliado en esta ciu
dad, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en 'las 
palabras: "Nervo-Vital... separadas 

por un gnión y abajo de ellas, el di
bujo de un cuerpo humano visto 
desde atrás y mostrando el sistema 
nervioso ; llevando en la parte infe
rior, la leyenda: Fortalece el Cerebro 
y el Sistema Nervioso, tal oomo se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: sustan
cias y preparac:ones farmacéuticas, 
medicinales. químicas y veterinarias; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
qu!'tas qne se les adhieren, y en cual
qUiera otra forma apropiada en el 
comercio. pudiendo usarse también 
en nfic h• o;, carteles, viñetas calcoma
n~as, L3.l:de:.. ines, etc. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, 1os demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. vein
tiuno de junio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Leonardo Casco F., 
Carnet de Procuración N' 0063". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b~co para l<>s efectos de ley.-Tegu
eigalpa. D. C., 26 de junio de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Regllltra.dm. 

8,18 y28 J. 72. 

J!ll ~to. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marea.--Señor Ministro de Economía. 

-En representación de Pfizer Inc., 
oorporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Brooklyn, New York. 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el re
gistro de la ma.rca de fábrica consis
tente en la palab11a: 

MECi\DOX 
para distingnir: preparaciones medi
cinales, farmacéuticas y veterinarias, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el chsé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 26 de junio de 1972. 

Adán LópPz Pineda, 
Registradar. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EconolllÍJB., 
haee saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente año. se admitió 
la solicitud que dice : "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Unilever Li
mited, domiciliada en Port SunEght, 
Wirral, Cheshire. Inglaterra, vengo a 
pedir el re""stro de la marca de fá
brica, consistente en la denominación: 

Cup~a~Soup 
tal como se muestra en las etiquetas 
q'!<' se acompañan; para distinguir: 
alunentos e ingredientes de alimen
tos, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos. grabándola, imprimién
d~la, estampándola, por medio de 
etique~ que se les adhieren, y en 
cuaiqUiena otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás d_ocumentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C. veintiséis de 
junio de mil noveeieUtJos setenta y 
dos.-(f} Daniel Casco L. Ca.met 
N• 112". Lo que se pone .,;. eolloci
miento del público para los efectos 
~e _ley.-Teguciplpa, D. C., 28 de 
JUWO de 1972. 

Adán López Pineda, 
Begislraiiur. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El lnfraserito. Registrador de Pa
tentes y ·:Mareas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de EConomla, 

hac~ ~ber: que con fecha VelnH"'~. 
de JU~I? del presente año ,.. ~ 
la. "?licitud que dice: "Registr~ 
pasito de una marca de fábriy <lf. 
Pod~r Ejecutivo.-Secretsria ~ ~ 
nom1a.-En representación de 1 
pañía Tabacalera Cen~· 
S. A., una sociedad organizada . ' 
ten te conforme a las leyes Yd f!Kls
República de Guatemala manuf "C: 
rero~ •. _industriales y Óomerci~
domic>liados en la ciudad de G re,: 
mala, República de Guatema'ls ~ 
el poder que obra en esa See;...taria 
de Estado. respetuosamente co · 
rezco a sOlicitar el registro y-~
como DlJIIJ"Ca de fábrica nacional hon' 
dureña, de la marca de fábrica den -
minada: o-

GRi\TO 
s~n el clisé1 marca que . sin distin
c>on de tamano, color o dJSeño espe
cial, ampara, distingue y p~ 
toda clase de productos de ~ 
especialmente cigarrillos. cigsnos; 
puros y tabaco para fumar o OODBU· 
mir en cualquier forma, bien sea pu
ro, mezclado con otras substancias o 
preparado de cualquier manera, mar
ca que se aplica o fija a los artlcul011 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas. ca
jas. bolsas, paquetes, empaques. far
dos. bultos y envoltorios que 1011 
contenen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves. estampados, estartidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se ag>"eg1an los demás documen· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., die
cisiete de junio de mil novecientos se
tenta y dos.- (f) Jorge Fid"'l Du· 
rón.n Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1972. 

Adán López Pineclll. 

P.egistrsdor. 

s. 18 y 28 J. 72. 

El infrascri.to, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fibrie&, depell· 
diente de la Secretaria de Eoonomla. 
hace saber: que (lOI1 fecha~~ 
de junio del presente año. - . .....
la solicitud que dice: "RegistrO de 
marea.-Señor Ministro de Eeonomla
-En representación de Ford lfotor 
Company. corporación del Esta~,~! 
Delaware, domiciliada en lo. ~ 
de Dearborn, Estado de MichigaD• 
Estados Unidos de América, ~.~ 
pedir el registro de la marca de ,.. 
brica consistente en la pala br&: 

CCURIER 
para distinguir: vehículos ten e 1 ri8 
dé motor, y la cual se apl~ a los ; 
hleukls y empaques o ea.)8S que 
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C()lltlenen grabándola. esta.rciéndola., 
. prúniélidoia. estampándola, por 
~o de pia.c'as m~tálica.s o etique-

. que se les adhieren, y en cual
~ otra forma apropiada. en el 
COIIlercio· Presento el poder para. que 

ruone en lo conducente, los de:.S documentos de ley y el clisé.
Te~cigalpa. D. C., veintiséis de ju
nio de mil U:ovecientos setenta. y dos. 
-0 ])a.niel Casco L., Ca.rnet .N• 112". 
Lo que se pone en conocim1ento del 
público para. los efectos de ley.-Te
gucigalpa., D. C., 28 de junio de 1972. 

Adón Lópe. Pine-Ja, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica., depen
diente de la. Secretaria. de Eoonomia., 
11aee saber: que con fecha. veintinueve 
de junio del presente año, se admitió 
la ilolicitud que dice: ''Registro de 
11181'CL~or Ministro de Econo
mla.-En representación de Pfizer 
Inc. corporación del Este.do de De
lawUe, domicilia.da. en Brooklyn, 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América., vengo 
a. pedir el registro de la. marca. de 
fábrica., consistente en la palabra.: 

FCRMOPED 
¡m& distinguir: productos medicina
lea, farmacéuticos, químicos y vete
riaarios; y la. cual se aplica. a los en
vues, cajas y empaques que oontie
nen.los productos, _grabándola, imp~
mléndola., esta.mpa.ndola., por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera. otra. forma. apropiada. 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que Se t'S7JOne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
elisé.-Tegucigalpa., D. C., veintiséis 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Ca.rnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa., D. C., 29 de ju
llio de 1972. 

Adán l..ópez Pin,.tJa. 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.. depen
diente de la. Secretaria. de Economia, 
haee saber: que con fecha veintiséia 
de~ del presente año, ae.Bdmitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
lll&rca.-8eñor Miniatro de Econo
mia.-En representación de Roma
IIOff Caviar Company corporación 
dfi Estado de New York, domiciliada 
:la ciudad de New York, Estado 
A ... ~~ York, Esbados Unidos de 
;::---. veng10 a pedir el registro de 
la~ de fábrica inscrita. en dicha 
Dlci6n, con el número l568.590, el 30 

:le diciembre de 1952, por un periodo 
de veinte años; para. distinguir: una 
preparación para hacer una bebida 
con sabor imitado de carne; carne des
hidratada, con sabor de CILnle de res, 
con sabor de pollo y caldo de veg&
tales mixtos; sopas; extractos y mix
turas de carne, pescado y aves; con
dimentos y aalaas y preparacio~ 
para. hacer sala.a.s y caldos; colllllll-

. tente en las letms: 

MBT 
tal como Se muestra. en ·los ejempla
res. que se acompañan; y la. Cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
gmbándola., imprimiéndola, estam
pándola., por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera. otra 
forma apropiada. en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo .conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa., D. C., 
veintiuno de junio de mil novecientos 
setenta. y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del públioo para. los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1972. 

Adán L6pe:¡: ,..,_, 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El Infrascrito, Reglstrador de patentes y 
Mareas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economia, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del afto en curso, SE: 

admitió la solicitud que dice: "Registro dt:" 
y depósito de una marca de fábrica.-Po-
der Ejecutivo.-Secretarla de Economta.
En representación de la compafUa. Fujisa
wa Phannaceutlcal, Co., Ltd., una corpora
ción organizada y existente, conforme a Lis 
leyes del Japón, manufactureros. industria
les y comerciantes domiciltados en 3, Dosho- • 
machi 4-Chome, Glgashi-ku, Osaka, Japón, 
Elegún el poder que obra en esa Secretaria 
iie Estado, respetuosamente comparezco a 
solicltl'l r el registro y deJ)ósito de la marca 
de fábrica denominada: 

NEUVITAN 
ll8gÚn el cllB6 y conforme al adjunto certi
ficado de registro N' 24.919, el 3 de &ep· 
Uembre de 1971, de la Oficina de 1& Pro· 
piedad Industrial de Nicaragua, marca que 
sin distinción de tamaflo, color o dlseiio 
especial, ampara. distingue y protege e11 

general productos quimico-medicinales y 
farmacéuticos de todas clases, marca que 
se aplica a tija a los arttculos y producto& 
mismos o a loa envases, recipientes, recep
táculos, traacoa ,bOtes, botellas, cajas, la
tas, paquetea, empaques, bolsas. fardos, 
bultos y envoltorios que loa contienen, pot' 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampados, .a.
tarcldoa y en las otras fonnas y modos ge
neralmente acoatumbradoa en el comercio 
y en la tndWitria.., para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.-Te¡,."U
cigalpa, D. C., veinticuatro ele abril ele nlll 

La Tipografía Nacional, ofre.. 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Depenclenciu 

Gubernamentales del Estado. 
LA DIRECC/ON 

novecientos setenta y doa.-(f) Jorge FidE.l 
Durón". Lo que se pone en conocbniento dúl 
público.-Teguclgalpa, D. C,. 8 de junio de 
1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economla, hace saber: que con 
fecha nueve de junio del presente aAo, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro Y 
depósito de una marca de fábrtca.-Poder 
Ejecutivo.--Secretarla de Economla.-En 
representación de la compaftla Ell Ltuy 
And Company, una corporación organiza.d.a 
y existente, confonne a las leyes del Esta
do de Indiana.., manufactureros, industri..a.
les y comerciantes, domiciliados en 307 
East McCarty Street, en la ciudad de In
dianápolls, Estado de Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente compa.resco a aoUc:itar el reglatro Y 
depósito de la marca de f4brtca denomi
nada: 

i\RDEM 
palabra, según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N' 503.430, del 26 
de octubre de 1948, renovada en la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin disUnción de tamano, 
color o disefio especial, ampara, distingue 
y protege lociones de tocador; cremas pa
ra la piel; perfume~~, polvos faciales y tal
cos; bases de maquillaje; preparados para 
uftas, alcoholes para masaje!': aceites, cre
mas y engUentos para aliviar y evitar las 
quemadas del sol; sachets en polvo; aceites 
para frotar; coloretes, lápices labiales y 
goma; sombras para ojos, má.scara. tónico 
para el cabello; engUentos y pomadas: den
tlfricos; champus, salea para el batio y 
aceites, depilatorios; membranas o pellcu
las, desodorantes, la que 11e aplica o fija a 
los artlculos y productos mismOS o a sus 
envases y recfpJentes, en las tonnas y mo
dos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de abril 
de mil novecientos ~~etenta y dos.-(f) Jor .. 
r,e Fidel Durón". Lo que se pone en conoel
Miento rlel pllblico para tos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. c .. 9 de junto de 1972. 

AdAa L6- l'lne<la. 
Registrador. 

8, 18 y 28 J. 72, 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaría de 
Economía, h11ce saber: que con fecha catorce de 
junio del prPsente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comer-

representa1a por la palabra en mención y adopta
da como marca de fábrica, para amparar y prote
ger distinguir especialmente dentífricos y toda 
cla~ de artícLilos de tocado.r. La etiqueta es de for
ma rectangular, % partes del área total son prefe
rentemente de color verde, pudiéndose usar cual
quier otro color opcional, sea rojo, rosado, amarillo 
u otro. En el C'entro de las tres partes descritas y 
abarcando casi toda su longitud con letras de ca
racterísticas notables, el nombre o marca del pro
ducto "Total". Debajo de la palabra "Total", po
drán usarse en letras corrientes inscripciones y 
descripcionrs de cualquier lectura que la empresa 
quiera utilizar para sus productos, las que podrán 
cambiar cuando lo crea conveniente. La cuarta par
te restante del rectángulo lo cubre la efigie de una 
mujer sonriente, mostrando su nítida dentadura, 
la que ha logrado mantener gracias a la excelente 
calidad de "Total". El lado opuesto al descrito es 
parecido en sus tres cuartas partes al anterior, 
cambiando en su cuarta parte restante, donde apa
rece el rostro de un hombre con amplia risa cele
brando con deleite la calidad probada de "Total". 
El diseño es original, artístico y de adorno que dá 
distinción de carácter particular al producto, por 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobierno de la República, considerando 
la urge!! te necesidad de proteger las fuentes hidro
gráficas que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas, ha 
tomado la resolución de declarar Zona Forestal 
Protegida, dP acuerdo a estudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcanbtrillados, La Cuenca del Río Grande, que 
comprende un área con una extensión superficial 
de 211.24 Kms.2 y localizada con los siguientes 
límites: Al Norte, por el Río Guajire y por las 
Montañas de Upare, colindando con la Zona Fo
restal del Rb Guacerique; al Sur, por la Quebrada 
El Bosque, El Juta!, La Chacr~ y el Río Blanco; al 
Este, por la Quebrada El Trapiche y Las Joyas; y, 
al Oeste, por las Quebradas de La Mina, El Cánta-

cio.-Su Despacho.-En representación de la -
ciedad Distribuciones Astro de Centro An¡· ~ 
S. A. de C. V., sociedad organizada confonneet'íca, 
leyes de la República de Honduras, con dollli~ 
en este Distrito Central, con todo respeto com 0 

rezco ante usted a solicitar el registro y de~ 
de la marca de fábrica denominada: 

la forma en que se destaca el rostro de la mujer y 
el hombre, sonriendo y enseñando dientes blancos y 
saludables, como resultado del uso del producto 
Marca que elabora mi representada en su domici& 
social, ee aplica a los productos impresa, grabada, 
en cualquier tipo de letra, color o tamaño, sobre ¡08 
productos de empaques, envases, cajas y envoltu
ras que las contienen, en las formas acostumbra
das en el comercio y la industria. Acompaño poder 
y demás documentos de ley. Al señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud, darle el trámite 
correspondiente, y en su oportunidad, emitir el 
Acuerdo y C'ertificación respectiva concediendo lo 
pedido.-Tegucigalpa, D. C., nueve de junio de mil 
novecientos estenta y dos.- ( f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de junio de 1972. 

8, 18 y 28 J. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ro, El Canecho y El Pájaro. Los ·lími~s nat~es 
son: L:1 Estl'.ción de Origen N' O, está loe~~ 
unos 500 metros al Norte del poblado de La Ciene
ga y sigue rumbo Norte, hasta la E.stación 5, loca
lizada a inmediaciones de la Coloma Los Angele_s 
de este Distrito Central, atravesando en su reeor;· 
do los pobladcs de La Calí, La Esta~ada Y Las ;; 
yas. De la Estación 5 hasta la 13, sigue un run¡os 
sinuoso más o menos hacia el Oeste y pasa por 
lugares de El Cerro, La Mesa, Zacate Colo~o r 
Los Rincones. De la Estación 13 has~a la •t!: 
guiendo rumbo Noroeste y en forma smuosa, a de 
viesa los Caseríos conocidos con los nombfa~ua. 
Aserradero Monte Redondo, La Brea Y Mor cual 
de La Galera y Montaña Yerbabuena," en a to 
está localizada la Estación 27. Desde este pun. 
hasta la Estación 53, la poligonal continúa en f~ 
sinuosa y rumbo Sur-Este, atravesandola ~ 
los Caseríos de El Cántaro, Cer.ro de la Cruz CerrO 
ca, Cerro de los Alacranes, Cerro El Trigo, 
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de La Cruz. Montañita de Las Pitas y los poblados 
de LoS Encinos, Los Tablones y El Carrizal, a in-
111ecJiciones del cual se encuentra localizada la Es
tación N' 53. De aquí en adelante, la poligonal 
sigUe con rumbo Este hasta la Estación O y pa~ 
sando por los sitios de El Encinal, Cerro de Paya
gus.re, El Carrizal, el poblado de Santa Ana y 
eerro de Bula. Las personas naturales o jurídicas 

el diario oficial "La Gaceta", nadie puede adquirir 
ningún derecho nuevo sobre .las áreas forestales 
públicas objeto de esta declaración, ni efectuar 
aprovechamientos forestales en las áreas priva
das sin la previa autorización y regulación de la 
Adminístración Forestal del Estado. (Artículo 15 
de la Ley Forestal).-Tegucigalpa, D. C., 6 de ju
lio de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursmt 

Naturales. 

ue se consideren perjudicadas por la anterior 
~lución, pueden presentar sus reclamos ante la 
Secretaria de Recursos Naturales exhibiendo los 
tftulos en que fundamentan sus derechos, dentro 
del ténnino de noventa (90) días, contados desde 
la fecha de la publicación del presente aviso. Des
de la fecha de la publicación de este aviso en 18y28J.y7 A.72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tAmtes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
p6aito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Econo
mla.-En representación de la com
paiil& Tbe J. B. Wílliams Company, 
Inc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Nueva York, manufactu
reros, industriales y comerciantes 
domicilia dos en y con oficinas en Tbe 
General Motors Building, 767, Fifth 
Avenlie, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, 10022, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta· 
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

ULTRADRY 
según el clisé y conforme al adjunto 
oertificado de registro No 23.703, del 
4 de diciembre de 1970, de la Oficina 
de la Propiedad Industrial de Nica
~ marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege cosméticos, 
artlcu!os de tocador, y perfumería, 
~cluyendo desodorantes y antipers
Pll'Bntes, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos miamos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
bolaas. sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
~ Impresiones, grabados, placas, re
lieves, etiquetas, marbetes, estampa
dca, estarcidos y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbra
doa en el comercio y en la industria, 
P&ra todo lo cual se agregan los de
llláa documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de noviembre de 
~novecientos setenta y uno.-(f) 
orge Fidel Durón". Lo que se pone 

011 llOIIOCimi.ento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de julio de 1972. 

Adán .Lópea Pineda, 
Adán López Pineda, 

28 J. 8 y 18 A. 72. ....... 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En Representación de la 
Compañía The Gillette Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
De la ware, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en y 
con oficinas en Tbe Prudential Tower 
Building, en la ciudad de Boston, 
Estado de Massachusetts, Estados 
Unidos de América, según el poder 
nue obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el re{{istro y depósito, como mar
N'I. de fábrica nacional hondureña, de 
1". marca de fábrica denominada: 

PUNTA DINAMICA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño. color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ar
tículos de papelería; instrumento pa
ra escribir y dibujar; tintas y relle
nos para tintas, marca que se apli~a 
o fija a los artículos y productos miS
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas latas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y e~volto':Íos 
que los contienen, por medio de mi
presiones, grabados, etiquetas marbe
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio de 
1972. 

Adán L6pee Pinedo, 
Re¡dstrador. 

\ 28 J., 8 y 18 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En Representación de la 
Compañía Ciba-Geigy Ag. Ciba-Geigy 
S. A., Ciba-Geígy Limited, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la Confederación 
Suiza, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en la ciu
dad de Basilea, Suiza, según el poder 
oue obra en esa Secretaria de Esta
do. respetuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

DORí\TID 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N• ...... 
241.091, del 3 de septiembre de 1969, 
de la Oficina Federal de la Propiedad 
Intelectual de Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
preparaciones para la destrucción de 
la maleza y de los animales nocivos, 
marca que se aplica o fija a los pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, cajas, bolaas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
mal'betes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidoa y en los otras formas 
y modoa generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., trece de julio de mil novecien
tos setenta y cios.-(f) Jorge Fidel 
Dur6n". Lo que se pone en conoci-
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Viene de la la página 

le tocaría pagar en el año de mil no
vecientos setenta y tres, establecien
do por escrito la forma y condiciones 
del anticipo. 

2•- Este Acuerdo entrará en vi
gencia a partir de su publicación en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegútigalpa, D. C., 18 de ju
lio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1 

28 J., 8 y 18 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomia.-En Representación de la 
compañía Syntex Corporatión, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli· 
ca de Panamá, manufactureros, in
dustriales y comerciantesdomiciliados 
P.., P.l F.Aiificio Arcia, en la Avenida 
Justo Arosemena, en la ciudad de Pa
namá, Panamá, se¡nín el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
pP.+,uosamente comparezco a solicitar 
pl r~~stro y depÓsito, como marca de 
fábrica narional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

NORIDi\Y 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos a base de 
hormonas esteróides para uso gineco
lógico, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos miamos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, est.arcidos y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los ilemás documen
tos de ley.-Te!(Ucigalpa. D. C., trece 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Para los efectos legales correspondientes, se pone en cono
cimiento de los comerciantes, en particular y del público en ge.. 
neral que según escritura pública autorizada por el Notario 
Carlds Adrián Perdomo con fecha 29 de junio recién pasado 
se constituyó una sociedad mercantil de responsabilidad limi~ 
tada, de capital variable, que girará bajo la denominación so
cial de HERMANOS PASHECO, S. de R. L. de C. V., con un 
capital máximo de quinientos millempiras, y mínimo de docien
tos millempiras. Su actividad principal será el comercio en ge
neral, compra y venta de productos del país, su exportación 
dentro y fuera del área centroamericana, lo mismo que toda 
clase de actividades agrícolas e industriales. Su domicilio 
principal será la villa de La Lima, con una sucursal en la aldea 
de Cofradía, ambas del Municipio de San Pedro Sula. 

San Pedro Sula, 4 de julio de 1972. 

28 J. 72 

Nota de la Administración 
Los oñginales qae se en. 

rien para pabUcane en LA 

CACETA, deben es1ar escriJoll 

por an solo frente y, si pOli. 

ble fuere a máquina. 

lA DmECCION. 

que se pone en conocimiento del Pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 20 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

28 J., 8 y 18 A. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos setenta y dos, 
dictó sentencia declarando a: Rober
to Federico Sempé Agurcia, único y 
universal heredero testamentario de 
su difunto padre legitimo señor René 
~mpé, y le concede la posesión efec
tiva de la herencia por intermedio de 
su señora madre doña Isabel Agurcia 

LA GERENCIA. 

viuda de Sempé.-Tegucigalpa. D. C. 
26 de julio de 1972. ' 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil.-Tegucigalpt, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civll, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticinco de 
julio del año en curso dictó sentencia 
declarando a: doña Isabel Agurcla 
viuda de Sempé, heredera ab intes
tato de su difunto hijo legitimo José 
Fernando Sempé Agurcia, y le con~e
de la posesión efectiva de la hertlllCI&, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civii.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

28 J. 72. 
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